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Vísto:
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Considerando:

córdoba, S1 JUL Z01g

Que el préximo L de agosto se conmemora un nuevo aniversarío de la fundación

Que el día 1 de agosto se realizará el acto conmemorativo de dicha fecha en el Patio

Mayor del Colegio.

Que el día 31 de julio es fecha propicia para realizar un ágape conmemorativo en

compañía del personal docente y no docente de la Casa.

For todo ello,

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE:

Art. L": Autorizar la realización de un ágape con motivo de conmemorar un nuevo aniversario de la
fundacién delColegio eldía 31de julio de 20L8 a la hora 21:00 en el Establecimiento.

Art. 2': Autorízar a la Secretaria de Asuntos Econémicos del Coiegio que efectúe los gastos

necesarios para el desarrollo de dicho evento.

Art" 3": lnvitar a todo ei personal docente y no docente de la Casa a particípar del mismo.

Art. 4': Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese.
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